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ACUERDO DE CONCEJO N' 126 '2023'i'IDCC

Ceno Colorado, 26 de octubre del 2023'

LA ALCALOESA DE LA UNICIPALIDAD DISÍRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

Et Conceio de ta Municipalidad Dislrital de Cerro Colorado, en Sesión Ordinaria N'02G2023-MDCC de fecha 25

de octubre del 2023 fató la mociÓn de conformaciÓn de comisiones ordinar¡as de regidores'

CONSIDERANDO:

Oue, la lrunicipal¡dad conforme a lo establecido en el artículo 194'de la Constitución Política del Estado y los

articulos I v ¡ del Títuto P;eliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el gobierno promotor del desarrollo

local, con personería jurídica de derecho público y mn plena capacidad para el cumplim¡enlo de sus Ines, que goza 0e

,r1on*¡.iorit¡.u, ecbnómica y adminisfativa en'los asuntos de competencia y tiene como flnalidad la de represenlar al

vecindario, promover la adecuada prestación de los serv¡c¡os pÚblicos y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su

circunscripción.

eue, conforme al numeral 15 det artfculo 9'de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, le corresponde al

Conceio Municipal mnstituir comisiones ordinar¡as y especiales, conlorme a su reglamento

Que, elart¡culo 97. del Reglamento Interno de conceio de la Munic¡palidad Distrital de cerro colorado dispone que

"/as conrsrb¡es de ios re gidues soiórganos consult¡ws y t¡s;at¡Z€dorcs qu€ so consfituyen como gtupos de trabai'' cuya

¡iiii, iinctput¿5 A nú¿¡o, etaboracñn de propuoslas, s;í corno /a abs oluc¡ón de consultas en /os asu¡los qu€ son puest9s

€n su conoc¡niento de &uerdo nn su espeáalidad, competencia o pot encaryo exprcso del conceio para la elaborac¡ón de

d¡clánenes y proyectos de oroenanza, acuidos o resAuó¡ones ¿el Conceio Lás comisiones son Vopuestas ante el Conceio

por el Alcalde'.

Que, et art¡culo 102. de referida nomativa, en cuanto al número de mm¡siones, prescfibe que 'en ias comlsionos

prrrrn*tii tái ,rga*"t ¡nteran dos (02) o tres (03) cofri,sbnes, pudiendo pres¡di.solo una de ellas Cada regidot t¡ene

' 
denás derccho a-concurr¡r a cua|quier nnisión que no to integre, pero soto con düeho de voz, Los ¡ntegrsntes de las

con¡s¡ones, cono nínino son ¿e tras regrdo¡ei, sÉi¿o uno ¿e ittos ét presidenta, úro el seüetara y el tücet rcg¡dor act(la

como n¡enbrc'.

Que,medianteAcuerdodeconcejoN.003.2023-|VDccdel2Tdeenerode2023,semnfofman|ascomisiones
Ordinarias del Concejo ¡/unicipaldel Dislrito de Cerro Colorado

Que, mediante Resolución N' 0116-2023-JNE del 10 de julio de 2023, el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones

,onuoa, . doá. Eufemia Gina García de Rodr¡guez, para que asuma, provisionalmente, el cargo de alcaldesa de la

l,4unrcioalidad oistrital de ceffo colofado: a su vez. convoca a don Lucas Leonel Almirón velásquez, para que asuma,

provisionalmenle, elcargo de regidol del Conceio D¡strilal de Cerro Colorado

oue, en vista de los hechos descfitos en considerando precedente, se h&e necesar¡o reconformaf las comisiones

Ordinarias de Regidores de Cerro Colorado, conforme a normativa mrrespondiente

Que.ensesiÓndeconcejoord¡nafiaN.020.2023-[,lDccdefecha25deoctubrede2023,|aseñoraA|ca|desa
propone al Conceio Mun¡cipal la mnformación de mmis¡ones ordinarias de regidores

Que, con conocimienlo de los miembfos del concejo Mun¡cjpal, luegi d€ u¡ bfeve debate sobre el asunlo maleria

detpresenteensesióndeconceioordinariaN.020.202}MDcc,PoRuNAN|]i||DAD,seem¡tee|sigu¡ente:

ACUERDO:

ART|CULO PR|MERO: DEJAR sin efecto elAcuerdo de concejo N'003-2023-MDCC del 27 de enefo de 2023,

mediante el iualie aprueba la conformación de comisiones ordinarias del conce,o l\¡un¡cipal del Distrito de cero colorado'



de Cerro Coloradot siendo estas;

SECRET RIO: LESLY l"tARlEEL ¡URPO PltÍo

MlEr¡8ROr ¡IEJ¡üIORO PAOLO ml BEMVENIT

MLEMSRO AIFREDO ATEJANDRO COYA

SECRETAiIO: ROX tIA FANiü ColiooRl COAolilRA

M EMBRO AIONSO PAUL MNILLA SMRIOS
2. PROYECTOS DE INVER$ON PUELICA

SECREI¡AO: LUCAS LEONEL A.I¡IRÓN VELASOUEZ

MIEMBRO AIEüNDM OR¡Z MENDOZA

SECRETMIO: ALFREÍ)O ATEJANORO COYA

M¡EI¡8NO: ¡üJANDRA OR¡Z MEIIDOZA

SECRETAFIO: PIERo JAIR COAoUTR¡ OSCCo

MET¡SRO: J¡IME LUIS HUERIA ASTORGq

SECRETARIO: ROXri\A FANNY CoNoOR| CoAoU|R

MlEf,lBROi LESLY I¡AR|SEL rURPO PINTo

M|&!8RO: AoNSO P UL RANII MRRIOS

6. OESARROLTO SOCIA. ECONÓi¡ICO Y PROGR¡üA OE VASO DE LECIIE

SECRETARIO: PERCY CHRISTIN C¡RPIO PÉREZ

MIEMERO: XAREN üRSUIA TAIAVEM MONRROY

MIEMBRO ROXAM F^NNY Coi'¡DORI COAOUIR
'. 

SEGURIDAO CIUDADNA Y PARNCIPACION VECIMT

SECRETARIO: AEJ¡N0Ro PAOTO rn 8EN \rEl{TE

I,{EMBRO: XAREN ÚRSUU ÍAIAVERA MOMROY

MIEMBRO: JAIME LUIS HUERTA ,6f0RGA

SAIUO PÚBLICA Y MEDIO ¡'¡EIENIE Y TRANSPORIES

SECRET¡R|O ATONSO PruL R¡r'llLl EAARnS

I,{EM8RO 
^IFREOO 

AIEJANDRO COYA

MIEMSRO: LUC¡"s LEONEL AMIRÓN VEü5oUEZ

SECREI RIO: IESLY MAR|SE! TURPO P1l'[O

MIEMBROT PIERO JAR CoAOUIRA 0SCC0
10 EOUCACIÓN. CULTURA JTIVEN¡JO Y OEPORTES

SECRÍARIO| aEJ IDRA ORIZ ¡€I'IOOZA

MIEMBROT RO/"qM F^tll,lY CO DoRI CoAoulRA

MIEMBFO: PERCY CHRISTI¡N üRPIO PEREZ

Municioal¡dad D¡strital

CERRO COLORADO
''( r!]tú dtt Sri'{rtr"

ÁnflCUto sgeUHoo: APRoBAR la conformación de Comis¡ones ordinarias del Concejo Municipaldel Distrito

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la oficina de secretafla Genefal la notificac¡ón del pfesente y a la oficina

de Tecnologfas de la InformaciÓn su publicación en el portal web institucional

REGiSTRESE, COMUI{iouese v cÚtrtpt-¡se.

I Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb.

O Central Telefónica: 054-640500

@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

La Libenad, Cerro Colorado


